
18 Diario Concepción Lunes 16 de junio de 2025

Deporte Escolar y Universitario

actualiDaD DEl DEPortE uniVErsitario

Disciplinas individuales 
se toman la agenda 
competitiva en Adesup

El deporte universitario 
sigue desarrollando su acti-
vidad con una intensa agen-
da, donde cada vez aparecen 
más disciplinas individua-
les. Ese es el caso del tenis 
de mesa y la natación, que 
tuvieron nuevos encuentros 
el pasado fin de semana.

El deporte acuático rea-
lizó su evento en la piscina 
temperada del Polideportivo 
de la Unab, con una buena 
participación de deportis-
tas, en lo que fue la primera 
fecha competitiva, pues an-
tes se había llevado a cabo 
una jornada de entrena-
miento. En el caso del tenis 
de mesa, la sede fue el gim-
nasio de la UBB y también se 
contó con un alto número de 
estudiantes.

Felipe Ortega, coordina-
dor de Adesup, se refirió a 
la importancia de seguir po-
tenciando estas disciplinas 
dentro de su programación 
e hizo un balance de lo vivi-
do en estas dos disciplinas. 
“Estamos bastante conten-
tos con lo que fue la primera 
jornada de tenis de mesa en 
la Universidad del Bío-Bío. 
Participaron 11 de las 12 
instituciones posibles, lo 
que habla del compromiso 
de las universidades con la 
competencia. A diferencia 
del año pasado, esta vez im-
plementamos un formato 

Ricardo Cárcamo Ulloa
ricardo.carcamo@diarioconcepcion.cl

FOTO:  cedida

El tenis de mesa realizó su segunda fecha y la natación 
también tuvo un nuevo encuentro, con una buena cantidad de 
participantes. Además, en el ámbito colectivo, igualmente se dio 
recientemente el balón al balonmano, y la mayoría de los demás 
deportes colectivos siguen avanzando de acuerdo a lo programado.

tidos, los ganaron, ganaron 
contra las dos universidades 
que jugaron en varones, y 
contra las dos que se enfren-
taron en damas, así que muy 
contenta”.

Espinoza también remar-
có el proceso de renovación 
que están viviendo las selec-
ciones de la UdeC. “Este año 
hice un periodo de pruebas y 
entraron 10 personas a la se-
lección y preselección, y una 
persona que todavía está en 
evaluación. La verdad, me 
quedo contenta igual con 
eso, porque los chicos que 
ingresaron tienen harta tra-
yectoria algunos, otros qui-
zás no tanto, pero cuentan 
con muchas nociones y el 
ánimo de aprender. Así que 
al final, como entran a su 
primer año, la idea es poder 
ir trabajando esas habilida-
des que ellos tienen para que 
puedan dar fruto. Como en 
este momento, en total, son 
en total 30 jugadores acti-
vos, entre damas y varones”.

En ese sentido, añadió que 
“me hace súper feliz que en-
tre esta gente y que esté mo-
tivada. Incluso gente que me 
habla quizás para el próximo 
año, me dice ‘profe, habrá al-
gún cupo por ahí’ como yo 
también trabajo en el ámbito 
escolar, me alegra harto eso. 
Igual, como mencioné antes, 
creo que este año será más 
complejo ganar, pues hay va-
rios equipos potentes a nivel 

ron algunas universidades 
invitadas desde Chillán. En 
cuanto a los deportes colec-
tivos, ya dimos el vamos al 
balonmano hace unos días 
y seguimos tratando de re-
cuperar partidos pendientes 
para avanzar lo más posible 
antes de las vacaciones de 
invierno”.

Renovando el talento
Una de las instituciones 

que es permanente anima-
dora en el tenis de mesa es la 
UdeC. Su entrenadora, Pame-

la Espinoza Mella, se refirió al 
comienzo en las actividades y 
también cómo se ha desarro-
llado este inicio de tempora-
da en la casa de estudios.

“La verdad, este año se vie-
ne complejo y competitivo. 
En la primera fecha se pudo 
ver todos los jugadores que 
están participando por cada 
universidad, y hay muchos 
muy buenos que entraron a 
su primer año en distintas 
casas de estudio, lo que quie-
re decir que no se concentra 
todo el nivel en una parte o 

institución. Eso hace que sea 
bastante parejo, como el ni-
vel está distribuido en varias 
universidades”, indicó.

Además, añadió que “en 
relación al desempeño de los 
chicos, la verdad me quedo 
contenta. Hay varios que 
debutaron por la universi-
dad este año, que están en el 
primer año, ganaron todos 
sus partidos, a pesar de que, 
de repente, aparecieron esos 
nervios de ser algo nuevo 
para ellos. Pudieron llevar 
a cabo bien todos sus par-

con cruces programados, lo 
que permitió que el progra-
ma no se extendiera tanto 
y nos abre la posibilidad de 
tener más fechas durante el 
semestre. Ya sumamos dos, 
considerando la que se de-
sarrolló recientemente, otra 
vez en la UBB”.

Ortega añadió que “igual-
mente, el sábado tuvimos 
la primera jornada de nata-
ción Ldes (Ligas Deportivas 
de la Educación Superior) en 
la piscina del Polideportivo 
de la Unab, donde se suma-
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regional. De todas maneras, 
la idea es quedarnos con la 
mayor cantidad de partidos 
que se pueda”.

Respecto al trabajo de este 
año, Espinoza añadió que 
“este año se sumó un entre-
nador más al equipo. Años 
anteriores igual había estado 

participando, había estado 
ayudando, pero de forma sú-
per como extraoficial, nada 
formal. Y estamos contentos 
porque forma parte oficial del 
equipo, ya va en planilla como 
asistente técnico o como pro-
fesor asistente, es Ricardo 
Cisternas Escamilla”.

chicos. Entonces la verdad 
me alegra ver cómo todavía 
hay muchos que practican en 
enseñanza media, enseñan-
za básica incluso. Algunos 
chicos tienen harta proyec-
ción si se lo proponen. En-
tonces la verdad me alegra y 
me motiva saber que vienen 
nuevos talentos, igual que 
se pueden en un futuro ir 
sumando a la universidad. Y 
más allá que vengan o no a la 
UdeC, a uno como formadora 
la pone feliz, pues queremos 
que la disciplina crezca, que 
sea vista como un deporte 
ya de competencia y no sólo 
como el típico ping pong nor-
mal. Entonces me alegra que 
esté creciendo desde los cole-
gios y más chicos y chicas se 
motiven a practicarlo”.
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CLASIFICADOS

EXTRACTO
Juzgado de letras y garantía de santa Juana, en 
causa de cuidado personal, riT c-31-2025, por 
resolución de fecha 6 de junio de 2025, se cita a 
audiencia a los parientes del adolescente nesTOr 
aUgUsTO cHavez TOrres, cédula nacional 
de identidad 22.777.577-7, de 16 años de edad, 
a efectuarse el día 15 de julio de 2025 a las 10:00 
horas, la cual se llevará a efecto en dependencias 
del Tribunal ubicado en calle Yungay n°241, santa 
Juana. ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN
resolución, Tercer Juzgado civil de concepción de 
fecha 19 de mayo de 2025, en causa rol v-107-2025 
“servicio de vivienda y Urbanización región del 
biobío/”, por expropiación del inmueble ubicado en 
av cOllaO 828 lT a, rol de avalúo nº 305-8 de 
la comuna de concepción, de aparente propietario 
vicTOr rOsales cOmercializadOra e.i.r.l. 
la superficie afecta a expropiación parcial de 
terreno es de 64,09 m2 (lote 95) y de 53,02 m2 de 
expropiación TOTal de edificación (c y d), y sus 
deslindes, enmarcados en el polígono a-b-c-d-
e-a del plano s8r- 43462-3, son los siguientes: 
nOrOrienTe: Tramo ab en 12,22 m con avda. 
ignacio collao; sUrOrienTe: Tramo bc en 5,99 m 
con polígono 1 ya expropiado, de mismo rOl 305-
8; sUrpOnienTe: Tramo cd en 5,97 m con mismo 
rol 305-8, con mismo rol 305-8 Tramo de en 6,41 
m; nOrpOnienTe: Tramo ea en 4,77 m con avda. 
ignacio collao. Tuvo por efectuada la consignación 
la suma de $56.167.739.-más la suma de $1.460.361.-
por concepto de reajuste del art. nº 5 del dl 2.186, 
que establecen un monto total de $57.628.100.-
por concepto de valor total de indemnización 
provisional por expropiación de autos; ordenó 
practicar publicaciones del art. 23 del decreto ley 
2.186 para poner en conocimiento del expropiado, 
arrendatarios y otros titulares de derechos, la 
solicitud de la expropiante para tomar posesión 
material del inmueble expropiado, para que dentro 
del plazo de cinco días manifiesten decisión de 
recoger los frutos pendientes, bajo apercibimiento 
indicado en el artículo 21, decreto ley 2.186, de 
1978, conminando a titulares de derechos reales 
constituidos con anterioridad acto expropiatorio de 
autos y a los acreedores que, antes fecha publicación 
diario Oficial, hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio del expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, para que dentro del 
plazo 20 días contados desde publicación último 
aviso, hagan valer sus derechos en procedimiento 
de liquidación monto indemnización bajo el 
apercibimiento que señala el artículo 23 del citado 
decreto ley nº 2.186.- el secretario.

NOTIFICACIÓN
resolución, segundo Juzgado civil de concepción 
de fecha 14 de mayo de 2025, en causa rol v-111-
2025 “servicio de vivienda y Urbanización región del 
biobío/”, por expropiación del inmueble ubicado en 
cOllaO 757, rol de avalúo nº 318-5, de la comuna 
de concepción, de aparente propietario macHUca 
macHUca armandO. la superficie afecta a 
expropiación parcial de terreno es de 80,96 m2 
(lote 80) y de 63,48 m2 de expropiación TOTal de 
edificación (a) y sus deslindes, enmarcados en el 
polígono a-b-c-d-e-F-a del plano s8r- 45223, son 
los siguientes: nOrOrienTe: Tramo ab en 11,16 m 
con mismo rol 318-5; sUrOrienTe: Tramo bc en 
7,58 m con avda. ignacio collao; sUrpOnienTe: 
Tramo cd en 9,51 m con avda. ignacio collao, 
Tramo eF en 2,08 m; nOrpOnienTe: Tramo de 
en 4,87 m con avda. ignacio collao, Tramo Fa en 
3,77 m. Tuvo por efectuada la consignación la suma 
de $46.708.670.-más la suma de $1.214.425.-, por 
concepto de reajuste del art. nº 5 del dl 2.186, 
que establecen un monto total de $47.923.095.-
,por concepto de valor total de indemnización 
provisional por expropiación de autos; ordenó 
practicar publicaciones del art. 23 del decreto ley 
2.186 para poner en conocimiento del expropiado, 
arrendatarios y otros titulares de derechos, la 
solicitud de la expropiante para tomar posesión 
material del inmueble expropiado, para que dentro 
del plazo de cinco días manifiesten decisión de 
recoger los frutos pendientes, bajo apercibimiento 
indicado en el artículo 21, decreto ley 2.186, de 
1978, conminando a titulares de derechos reales 
constituidos con anterioridad acto expropiatorio de 
autos y a los acreedores que, antes fecha publicación 
diario Oficial, hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio del expropiado o 
ejercicio facultades de dueño, para que dentro del 
plazo 20 días contados desde publicación último 
aviso, hagan valer sus derechos en procedimiento 
de liquidación monto indemnización bajo el 
apercibimiento que señala el artículo 23 del citado 
decreto ley nº 2.186.- el secretario.

EXTRACTO
en caUsa rOl v-46-2024, Tercer Juzgado civil 
concepción, “zarOr/zarOr”, por sentencia 14 
abril 2025, concedió posesión efectiva herencia 
testada JOsÉ TeÓFilO zarOr zarOr, run 
2.992.904-6, en parte testada, a hijo JOsÉ andres 
zarOr abedrapO, run 7.666.120-0, cuarta mejoras 
y cuarta libre disposición, según testamento 27 
agosto 2022, otorgado notario penco alejandro 
Omar abuter game; y en parte intestada, a cónyuge 
miriam dOris abedrapO YOvanOvicH, 
run 6.261.581-8, y a hijo JOsÉ andres zarOr 
abedrapO, run 7.666.120-0. secretario.

JUDICIaLes Y LegaLes

Con una gran experiencia 
en el tenis de mesa, la entre-
nadora también valoró que, 
más allá de los resultados 
particulares, el deporte gene-
re interés en la comunidad en 
general. “En el colegio puedo 
se puede ver harto cómo es el 
tema de la formación de los 
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